
Consejero de Educación y Juventud, las solicitudes se entenderán
denegadas, quedando expedita la vía contencioso - administrativa.

Artículo 13.–Precios Públicos

Podrán establecerse precios públicos para el desarrollo de las acti-
vidades y servicios previstos en el presente Decreto, en la forma y
manera previstas en el artículo 17 del Decreto Legislativo 1/1992,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta la definitiva y total implantación del sistema educativo pre-
visto en la Ley Orgánica 22/1993, de 29 de diciembre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, los estudios recogidos en el
párrafo 2 del artículo 3 de este Decreto comprenderán todas las
modalidades de enseñanza actuales asimilables.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se faculta al Consejero de Educación y Juventud de la
Junta de Extremadura para dictar cuantos actos y disposiciones
sean necesarios para el desarrollo y ejecución del presente De-
creto.

Segunda.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 19 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CORRECION de errores a la Orden de 12
de febrero de 1996, por la que se regulan
las subvenciones a asociaciones juveniles
para el desarrollo de programas de interés
general.

Advertido error por omisión del Anexo ll mencionado en el artícu-
lo 5.1 de la Orden de 12 de febrero de 1996, por la que se re-
gulan las subvenciones a asociaciones juveniles para el desarrollo
de programas de interés general, publicado en el DOE n.º 24, de
27 de febrero de 1996, se procede a su oportuna rectificación
mediante la publicación del citado Anexo ll.
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